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El Expediente No 001 - 2023791325 que contiene el
Memorando N" I 30-2023-GRSMiGR de t'echa 06 de
febrero de 2023. y:

CO)iSIDER{\DO:

Que, de conformidad con la Constitución Politica del
Estado, Ley N' 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV, det Título [V sobre
Descent¡alización, Ley N' 27867, Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales y sus
modificatorias, Leyes N'27902 y N" 28013, se reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo l9l" de la Constitución Política del Peru
establece que "Los Gobiernos Regionale.s tienen autonomío políticu, económica r aclninistrutivu
en los ustttttos de su contp¿tencio (...)":

Que, el articulo 5" de la Ley N'27867 "Ley Orgánica de
Gobiemos Regionales" establece que'. "La misión de los gobientos regionales es organi:ar t
conducir lu gestión públicu regional de acuerdo a sus co,npetencius ¿,rcl¡r.riuas, co,rtpartidus )
delegadas, en el marco de las políticas nacionules v sectoriales. para contribuir al desarrolkt
integral y" sostenible de la región".:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 053-
2021-GRSM,GR de fecha l0 de marzo de 2021, en su anículo segundo se resuelt'e desipyor a lct

.4BOG. LLCI.INA ESTHER RODRIGUEZ TORRES. cono Certilicudor de la Sede Ccntral del
Gobierno Regionol Smt ,\Íurtin. en adición a sus.lintciones cotno SecreÍario Gcnerul le) del
Gobierno Regional San -\lortín, con efectitidad des¿le el 03 de nrur:o de 202 l:

Que, mediante Memorando N' I30-2023-GRSMiGR de
fecha 06 de febrero de 2023, el Gobemador Regional autoriza, disponer la elaboración del acto
resolutivo designando al ABG. WILSON JAVIER PEREZ GUEVARA como Certificador de la
Sede Central del Gobiemo Regional San Manín, en adición a sus ñrnciones como Secretario
General. con efectividad desde el 0l de enero de 2023, asimismo, se deje sin efecto la Resolución
Ejecutiva Regional N" 053-2021-GRSM/GR.;

Que, con relación a la designación de fedatarios, el artículo
138" del Texto Único Ordenando de la Ley N' 274.t4, Ley det Procedimiento Administrativo
General. aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-ruS, reliere que: (-uot¿lo se

estuble:ctn rcquisitos d¿ auÍcnÍicución d¿ documentos ¿l uclminis¡rudo podrá ocudir «l réginten
.le feduturios q e se describe u continuoc'ión: l. Cada en¡id«d ¿lesigna .feckrtarios instifucionules
uds.'ritu¡s ttsus tltidades de recepcitit tkrcu¡nental- en núntero proporcionri a sus necesidocle:; de
¡ttt',1, 't,., .lttienes. sin exclusitin de:us hth¡;res ardin:trius. hrinilun gn uittm¿tt .", § \ ','¡I i,,§ r,
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los atlntinistrudos. 2. El fedutario ¡iene cono labor personalísitna. contprobar y outenticar.
previo colejo e reel original que erhibe el adtninistrado .v la copia presenrada, lafidelidad del
contenido de estu úlÍima puro n empleo en los procedimientos de la entidud. cuarulo en la
acluación adninistrafi¡a sea exigicla la agregoción de los documentos o el administrado desee
agregados como pruebu. Tarnbién pueden. a pedido de los adntinistrados. certificarfirmas previa
veriftcación de lo identidad del suscrip¡or, püra las actusciones ad¡ninis¡rativos concretos en que
sea necesario ( ... ).:

Que, por las razones expuestas, de conformidad con la Ley
N'27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Leyes N" 27902 y 28013,
el Reglamento de Organización y Funciones y sus modihcatorias, y con la visación de la Ohcina
Regional de Asesoría Legal y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San Martín;

SE RESI- f I-\'E:

ARTICULO PRI}IERO: DESIGNAR AI ABOG.
WILSON JAVIER PEREZ GUEVARA, como Certificador de la Sede Central del Gobiemo
Regional San Martín. en adición a sus funciones como Secretario General del Cobiemo Regional
San Martín. con efectividad desde el 0l de enero de 2023.

ARTÍCULO Sf GLINDO: DAR SIN f FECTO tOdO ACIO

resolutivo que se oponga a la presente.

ARTIC[rLO Tf RCf RO: NOTIFICAR el contenido de

la presente Resolución a las pafes interesada, conforma a [ey.

Regíslrcse, Comun ¡',4.rchivese.
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